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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1809 
 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2021 
 

 
Revisada la anterior demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 

propuesta a través de apoderada judicial por Juan Carlos de la Cruz Tejada en 
contra de Amparo Maigual Martínez, no reúne los requisitos formales, toda vez 
que presenta las siguientes falencias, a saber: 

 
1. Conforme a lo establecido en el incido 5, del artículo 523 del Código 

General del Proceso, para esta clase de asuntos se observará en lo pertinente, las 
reglas establecidas para la diligencia de inventarios y avalúos, y la partición en el 
proceso de sucesión, por lo que el avalúo de los bienes deberá ser presentado de 
acuerdo a lo dispuesto en el Nral. 4º del Art. 444 del C.G.P.     

 
2. Omite acreditar que simultáneamente con la presentación de la 

demanda el envío por medio físico copia de ella y de sus anexos a la parte 
demandada conforme lo establecido en el inciso 4º del Art. 6º del Decreto 806 de 
2020, pues si bien allega una copia de una guía de Servientrega (02Expediente 
folio 24 ), se omite aportar la copia de la constancia de entrega de la misma, 
aunado que con esta no se logra establecer que documentos fueron los que se 
remitieron a la demandada. 
 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal adelantada por Juan Carlos de la Cruz Tejada en contra de Amparo 
Maigual Martínez, por los motivos arriba expuestos. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. Luz 

Stella Beltrán Hurtado, abogada en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 30.227.702 y T.P. No. 108.893 del C.S.J., como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Familia 005 Oral 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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